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Alcaldía de Medellín

*202 1 30274547*

Medellín, 04/07/2021
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Señor

OMAR BETANCUR CALLE

Dirección CR 045 026 162 Torre 3 Apto. 617
Teléfono 3502343531- 6024649

Medellín

Asunto: Radicado 202010248294. Respuesta Solicitud. Incorporación PH y Reformas.

Para dar respuesta al trámite del asunto, el día 21 de mayo de 2021, se visitó el predio
ubicado en la CL 96 A 80-44, con matrícula 5092499, inscrita en el código de ubicación
0606023-0007, para lo cual se informa lo siguiente:

El día 20 de mayo de 2021, se realizó llamada al número de teléfono 3502343531
aportado en la solicitud, para anunciar la visita al predio en mención y en conversación
sostenida con usted, nos solicita que el día de la visita, nuevamente lo contactemos con
anticipación, para poder estar presente y poder atender la visita.

El 21 de mayo de 2021, se procede con la visita, donde se realiza llamada a las 7 am
para que esté atento y disponible, una vez en el predio, se constató que no se
encontraba a nadie en él. Sin embargo, se tomó la decisión de esperar media hora en
el lugar de la visita, teniendo en cuenta el largo desplazamiento del solicitante. No
obstante, pasados 30 minutos, no llegó nadie a atender la visita, por lo que no fue
posible el ingreso aí predio para realizar las respectivas mediciones, ni obtener registro
fotográfico.

Además, no se anexan los planos protocolizados, donde se pueda validar las
respectivas áreas y la Escritura Pública No. 3619 del 25 de junio de 2015 de la Notaría
18 de Medellín, anexo al trámite, tampoco las describe.

De conformidad con lo anterior, se determina que no es procedente por parte de la
Subsecretaría de Catastro, dar cumplimiento a lo solicitado, por lo que se remite el
expediente, sin perjuicio de presentar nueva solicitud cuando usted disponga del
tiempo para poder atender la visita y permitir el ingreso al predio.
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Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA
Elaboró: Julián Camilo Moreno C.
Prediador Operador
Subsecretaría de Catastro

Revisó: María Isabel Bornacelly M. Aprobó: Hernán González Medina
Catastral Revisora Operador Catastral

Subsecretaría de Catastro
Líder de Programa Cartografía
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